
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Treinta y Uno de Familia de Bogotá D.C. 

 

BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 21 de Septiembre de 2021. 
Proceso: 11001-31-10031-2020-00475-00 
Sala: AUDIENCIA REALIZADA POR LA APLICACIÓN MICROSOFT TEAMS 

Inicio audiencia: 8:40 a.m del 21 de Septiembre de 2021. 
Fin audiencia: 10:06 a.m del 21 de Septiembre de 2021. 
 
INTERVINIENTES 
Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 
Se deja constancia que en la diligencia también concurrieron de forma 
virtual la demandante MARLING FRINEE ESCOBAR ORTEGA su apoderada 
SARIA CORRALES MANCERA, así como los testigos RAFAEL LEONIDAS 
TORRES PARADA, LAVRENTY ESCOBAR JIMENEZ y ANGELA ISABEL 
ESCOBAR ORTEGA se deja constancia que la apoderada de la actora 
desiste del interrogatorio del demandado. 
 

PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD – SENTENCIA 

 
EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, EL JUZGADO TREINTA Y UNO DE 

FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE 

LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,  
  

RESUELVE: 

 
PRIMERA: PRIVAR al señor ROBERT JESUS ESPARRAGOZA 

FERNANDEZ, del ejercicio de la patria potestad  que ejerce sobre su hija 
CHARLOTTE STEPHANIE ESPARRAGOZA ESCOBAR,  la que será ejercida 
de forma exclusiva por su progenitora la señora MARLING FRINEE 
ESCOBAR ORTEGA. 

SEGUNDO: INSCRIBIR la presente decisión en el registro civil de 

nacimiento de CHARLOTTE STEPHANIE ESPARRAGOZA ESCOBAR. Para tal 
efecto proceda la parte interesada a remitir esta decisión a la Registraduría 

de Usaquén, para que el funcionario respectivo tome atenta nota de lo aquí 
dispuesto, en el Indicativo serial 60321802. Sírvase la citada Registraduría 
proceder de conformidad con lo ordenado en este numeral, sin necesidad de 
oficio, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el artículo 44 del 
C.G.P.  

 TERCERO: Notificar esta decisión al Defensor de Familia y al Agente 

del Ministerio Público, adscritos al despacho. 
 
CUARTO: Sin costas al no haber existido oposición. 
 
La presente decisión queda notificada en estrados.  
 
No siendo otro el objeto de la diligencia se termina y el acta 

correspondiente se firma por la suscrita de forma electrónica, siendo las 
10:06 a.m. del día 21 de septiembre de 2021, se levanta la audiencia. 
 

 

 

Firmado Por: 

 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.tusolucionlegal.com/Portals/0/escudo-colombia.jpg&imgrefurl=http://www.tusolucionlegal.com/EnlacesdeInteres/tabid/98/language/es-AR/Default.aspx&h=267&w=250&sz=16&tbnid=COc3DMnEsW8J::&tbnh=113&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__l2nEwqat6771ztaDzA1lYxb1yCY=&sa=X&oi=image_result&resnum=4&ct=image&cd=1


Maria Emelina Pardo Barbosa 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 031 Oral 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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